
Lunes 27 de ^goslo de 1866. 1

©tidal
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

yVúm. S276.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 8024.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Haciendai=»El Lima. Sr. director ge
neral presidente de la Jtmta de la deuda 
pública me dice en comunicación de 26 de 
Junio último, recibido en el dia de hoy lo 
que sigue.

«Dispuestos ya para so entrega los cré
ditos de la deuda del Tesoro procedentes 
del personal, emitidos en pago de los sal
dos que han resaltado en las liquidaciones 
de haberes, practicadas por esas oficinas, á 
los interesrdos que espresa la relación nú
mero 93, la paso á manos de V. S. á fin 
de que se sirva hacerla insertar en el Bo
letín oficial de esa provincia para conoci
miento de los acreedores, y remitirme en 
•o dia un ejemplar del número en que ten
ga efecto su publicación.

RELACION.

Mm* de salida de
¿as liquidaciones. Interesados.

113.232 D- Jaime Quetglas.
113.260 D. Bernardo Cirilo Piris
H3.26I El mismo.

Lo que he dispuesto se publique en el 
B'detin oficial de la provincia para los 
ffectos que se espresan. Palma 23 Agosto 
de lSG6.=»Cárlos de Právia.

Núm. 8025.
Suministros. = En cumplimiento de lo 

di,puesto en lo Real orden de 22 de Mar
zo de 1850, inserta en el Boletín oficial 
núm. 2705, ha resuelto el Consejo pro
vincial de acuerdo con el Sr. Comisario de 
Guerra inspector de provisiones que los 
precios á que se han de liquidar y abonar 
los suministros que hayan hecho á las tro
pas del ejército y guardia civil durante el 
presente mes, sean ios siguientes;

Escds. Mils.
Ración de pan de setenta de- 

cágramos. . 67
Kilogramo de cebada. . 70
Kilógramo de paja. . <2
Litro de aceite. . 470
Kilógramo de lefia. . 8
Kilógramo de carbón. . 32

Palma 25 Agosto de 1866.—Cárlos de
Právia.

Ñúm. 8026.
M

COMISARIA DE GUERRA 
de Ibiza.

Factoría de subsistencias de Ibiza.
En este dia se han adquirido 10 fane

gas de cebada de peso de 32 kilógramo?, 
compradas á don José Gómez al precio de 
2‘250 escudos fanega. Ibiza 9 de Agosto 
de 1866.=EI administrador, Jaime Do- 
menge.—V.’ B.°—El comisario de guer
ra inspector habilitado.=Federico Lavilla.

Núm. 8027.
COMISARIA DE GUERRA

DK PALMA.

Inspección de hospitales.

En dicho hospital militar durante el 
presente mes de Julio se han hecho las 
compras de 1 y 1^2 gallinas á varios ven
dedores á 0,933 mils. una: 39,59 kils. to
cino á Juan Carbonellá 0,740 mils. uno:' 
7,745 kils. manteca al mismo á 0,985 
mils. uno: 3:064 litros de aceite para co
mida á Miguel Forteza á 0,565 mils. li
tro y 99,480 libras de el de lámparas á 
0,540 mils. uno: 81,635 kils. de arroz 
á Cayetano Forteza Rey á 0,226 mils. 
uno: 63,850 kils. de garbanzos á Mateo 
Moner á 0,245 mils. uno; 153,502 kils. 
de patatas á Luisa Ripoll á 0,055 mils. 
uno: 9,768 kils. de chocolate á Tomas Ri
poll á 1,150 escudos uno: 219,550 litros 
de vino á Mateo Moner á 0,171 mils. 
uno: 244,200 kils. carbón á Miguel Pa
lón á 0,046 mils. uno: 4,070 kils. leña á 
Gregorio Pujol á 0,009 mils. uno y 9 
kils. velas de sebo á Catalina Friso á 0,656 
mils. uno.=Palma 31 de Julio de 1866. 
—El Administrador Joan Alomar.-W B.° 
=El Comisario Inspector, Gabucio.

Núm. 8028.
Factoría de subsistencias de Palma.

En este dia se han adquirido en esta ca
pital de D. José Bauza y Reus. vecino de 
la misma 150 fanegas de cebado, de peso 
de 68 y media libras una, al precio de 2 
escudos 708 mils. fanega en el que se ba

ila comprendido el derecho de introducción 
pagado por el vendedor con destino á la 
factoría de provisiones de esta plaza. Pal
ma 16 de Agosto de 1866.—El adminis
trador.—Pedro Bordoy.aV.® B.e— El co
misario de guerra, Gabucio.

Núm. 8029.
COMANDANCIA MILITAR DE MARI

NA DEL TERCIO Y PROVINCIA 
DE MALLORCA.

El Capitán general del departamento de 
Marina de Cartagena-, presidente de su 
Junta económica etc. etc. c=Hace saber: 
Que en virtud de Real'órden de 6 del ac
tual se saca á pública licitación la cons
trucción de 450 cuchillos de abordaje, 
modelo de 1861, para el servicio de la 
armada bajo el pliego de condiciones, 
insertos en la Gaceta de Madrid de 14 
también del corriente, y con observancia 
ademas ó lo preceptuado en las reglas de 
generalidad aprobadas por otra Real ór- 
den de 27 de Abril de 1862, todo lo cual 
se halla de manifiesto en la secretaría de 
esta capitanía general. Y para el remate 
que ha detener lugar simultáneamente an
te la Junta consultiva de la armada en la 
corte y las económicas de los departamen
tos de Cádiz, Ferrol y este de Cartagena, 
está señalado el dia 13 de Setiembre pró
ximo á la una de so tarde á coya hora de
berá principiar el acto. Cartagena 17 de 
Agosto de 1866.—José de Ibarra.=*Por 
mandado de S. E.—José María de Tapia. 
=aEs copia.—Ciríaco Múller.
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Núm. 8050.

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de abril de 1866,

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos que han salido por esta Aduana en los dias que se espresan.

Pelma <4 de abril de 1866.—Gabriel Gilcerán y Alzioa.

Número de 
lá factura NÚMERO,
cuando la cuando la salida sea por Nombres de los remitentes Puntos de destino Especies. Unidad. CANTIDAD

esportacion 
¡sea al es-

cabotaje. de las mercancías. Declarada Observaciones.
tranjero ó De la Del De la en la docu- Que resultó
Ultramar. factura. registro. guia. mentación. del depósito.

2 177 Sres. Fuster hermanos. . Valencia. e Jabón duro. . kils. • 1242 1242
7 D. Miguel Barceló. . id. • Lechones. . id. 3450 3450
í 178 Gabriel Coll. . Santapola. e Carbón. . id. 5981 5981

Leña. • id. 2760 2760
4 179 Rosich y Fraa. . Cartagena. • Jabón duro. . id. 5751 5751
2 Los mismos. . id. • id. . . id. 636 636

Palma 12 de abril de 1866.—Gabriel Galcerao y Alzioa.

1 181 D* Baltazar Cortés. . Valencia. Almendrón. . kils. . 1725 1725
2 Antonio Roig. . id. e Lechones. . id. 3300 3300
5 Bartolomé Llobera. . id. e id. . id. 1265 1265
7 Vicente Juan. . id. • Embuchados. . ■ id. 35 35

Queso. . id. 23 23
1 182 Fuster hermanos. . Cartagena. • id. . id. 276 276
3 183 Guillermo Perelló. . Ibiza. e Aceite de olivas. . id. 2150 2150
4 José Juan y Torres. . id. • Petróleo. . id. 110 110
2 184 Bosch hermanos. . Alicante. Leña. . id. 4600 4600

Queso. . id. 57 57
48 Los mismos. . id. e Lefia. . id. 11960 11960
50 Guillermo Pujol. . Cartagena. • Carbou vegetal. . id. 8051 8051

Lefia. . id. 6441 6441

Múm. 8051.

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de abril de 1866.

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por esta Aduana en el dia que se espresa.

Obserraeoneí

Número de 
la declara
ción ú hoja 
de adeudo 
en que se 

despachan 
cuando la 
importa

ción sea del 
estranjero ó 
Ultramar.

NÚMERO, . ■ ,

cuando la introducción se 
verifique por cabotage.

De la li-

Nombre de los consignatarios 
ó personas á quienes vienen 
dirigidas las mercancías.

Punto 
de procedencia. Especies. Unidad. CANTIDAD

De la Del 
factura, registro.

cenciade 
alijo ó de 
la guia.

Declarada 
en la docu
mentación.

Que resultó 
en el 

despacho.

120 D. Bartolomé Roca y Estado. . Marsella. . Anisete. . Litro. . 22 22
2 504 2041 Jaime M. Granada. . Valencia. . Harina. . kilógrams. 4025 4025
1 57 3044 Pablo Torres. . Andraitx. . Jabón duro. . id. 15642 15642
1 58 2045 Rosich y Frau. . id. . id. . id. 18173 18173
1 415 2046 Antonio Barceló. . Alicante. . Trigo. . id. 76820 76820
1 412 2048 Fuster hermanos. . id. . id. . id. 33120 33120

Harina. . id. 11042 11042
1 24 2049 Andrés Barceló. . Mahon. . Queso. . id. 5176 5176

Tocino. . id. 126 126
1 45 2050 Fuster hermanos. . id. . Queso. . id. 276 276
2 2051 Miguel Fuster. . id. . Ganado lanar. . id. 368 368

Palma 12 de Abril de 1866.—Gabriel Galcerán y Alzioa.

Palea 14 de Abril de 1866.=Gabriel Galceran-y Alzioa.

1 501 2052 Rafael Pomar. . Valencia. . Arroz. . Kilógs. . 36800 36800
1 1016 2053 Sres. Rosich y Frau. . Barcelona. . Harina. . id. 15366 15366
2 2054 Los mismos. . id. . id. . id. 6901 6901
8 2060 Rafael Pomar. . id. . Espíritu de vino. . id. 1810 1840

32 . 2081 Guillermo Mateu. . id. . Cera. . id. 107 107
46 2098 Sres. Bosch .hermanos. . id. . Vino de Burdeos. . id. 172 172
i 2156 Fuster hermanos. . Alicante. . Trigo. . id. 29440 29440

M.C.D. 2022



5
Núm. 8052.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Barcelona.

ANUNCIO.
En virtad de lo dispuesto en la Realór- 

Jen de 10 de Agosto de 1858, han de 
proveerse por concurso las plazas de Maes
tro y Maestra vacantes en los pueblos si-

EscueUs elementales de niños. 
pueblos. . Dotación.

Esc. Ms.

Cerviá. . 330
Lérida (Ayudantía de la es-

cuela práctica Normal). . 330
Sanahuja. . 330
Riosca. . 300
Aramuot. . 250
Abellaoes. . 250
Caoejan. . 250
Conques. . 250
Vilamiljaoa. . 250
Villanueva de Abellanes. . 250
Yillaoueva de Meya. . 250

Escuelas elementales de niñas.
Cenia . 220
Pont. . 220
Alzamora. . 166 600
Aramonl. . 166 600
Bordas. . 166 600
Caoejan. . 166 600
Figuerola de Orean. . 166 600
Fornols. . 166 600
Navés. . 166 600
Pineli. . 166 600
Santa María de Meyá. . 166 600
Tartaren de Abellanes. . 166 600

Escuelas incompletas de niños.
Arco. . 200
Castellfell de Olios. . 200
Alós de IsiL . 160
Altrón. . 160
Arres. . 160
Bagergue. . 160
Benatenlde Tremp. . 160
Bor de Bellver. . 160
Canalda de Oden. . 160
Castellós. . 160
Clariana. . 160
Espot. . 160
Espoy de Torre de Capdella. 160
Farrera. . 160
Figuerosa de Altet. . 160
Gabarra, . 160
Gesa. . 160
Guils. . 160
Guardia de Ürgel. . 160
Guardia Helada de Monto-

lin. . 160
Hostafranchs de Arañó. . 160
Josa . 160
Masoteras. . 160
Montargoll de Añá. . 160
Monroig de Pallargas. . 160
Monpol de Lladurs. . 160
Oden. . 160
Olióla. . 160
O!p de Enviny. . 160
Pallerols de Ergel. . 160
Penellas. . 160
Di de Bellver. . 160
Rigola de Ager. . 160
Ribera de Cardós. . 160
Rocallaura de Vallbona. . 160
Salvanera de Fiorejachs. . 160
bao Lorenza de Camarasa. 160
Soterraba. . 160
Talvera. . 160
Tabescán. . 160
Tolorin. . 160
Torre de Baronía de Rialn. 160
Torreserona. . 160 -
Validan de Oden. . <60

Vilecb.
Talltendre y Orden. .
Enarre.
Aristón.
Vansa (La).
Freixánet.
Ortedó.
Alamús.
Adrall de Parroquia de Orló 
Ametlla de Fonlllonga.
Anserall.
Arañó.
Arabell y Ballesta.
Aransá.
Arcabell.

160
110
128
120
120
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100

Aynel deBesán. . loo
Agalló de Ager. . 100
Bayasca de Llaborsí. . 100
Bellad (Aobert). . 100
Bellvehi de Torrefeta. . 100
Boix de Tragó do Noguera. 100
Castellar. . 100
Castellnou deBaiella. . 100
Careque de Surp. . 100
Civía. . 100
Ciará de Castellar* . 100
Corsa de Ager. . 100
Concabella de Arañó. . 100
Cornellana de Fornols. . 100
Cortúsda de Peramoja. . <00
Estach. . 100
Eslabón. . 100
Farrán de Estarás. . 100
Figuerola de Fonlllonga. . 100
Figols de Castisent. . 100
Font de Pou de Ager. . 100
Florejacbs. . 100
Gerp de Os de Balagner* . 100
Gualter de Baronía de Rialp. 100
Jovals de Clariana. . 100
Jon. . 100
Llés. . 100
Llorens de Rocafort de Vall

bona. ' . <00
Llor y Far de Torrefeta . <00
Martinet de Monlellá. . <00
Milla de Ager. . <00
Monlolin de Cervera. . <00
Montornés. . 100
Monferrer de Arabell. . 100
Montardidde Enviny. . 100
Moró de Alzamora. . 100
Mura de Aransá. . 100
Pallerols de Baronía de Rialp. 100
Parroquia de Orló, . 100
Puiggrós. . 100
Puig Je Baronía de Rialp. 100
Preñanosa. . 100
Quer Foradad de Cava. . 100
Riu. . 100
Roni de Rialp. . 100
Santa Fé de Plujas. . 100
San Guim de la Plana. . 100
Sorpe. . 100
Taull de Barruera. . 100
Torrafeta. . 100
Tosí. . 100
Torre de Capdella. . 100
Valle de Castellbó. . 100
Vallforosa de Llanera. . 100
Villamur de Sorigoera. . 100
Vilecb y Estañá. . 100
Viliella de Lies. . 100
San Antolí y Vilanuva. . 64
Civil. . 60
Estarás. . 60
Molsosa. . 50
San Pere de Arquells . 50

Casa y retiibuciones.
Los aspirantes que reonaa las circuns

tancias prescritas en la citada Real órden, 
deberán presentar sus solicitudes documen
tadas á la Junta de Instrucción pública de 
la provincia de Lérida, dentro el término 
de ñu mes que empezará á contarse desde 
el día en que se publique este anuncio en 
el Bolelin oficial. Barcelona 13 de agosto

de 1866.—El Rector, Pablo González 
Huelva.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Real orden.
Escmo. Sr.: Dada cuenta á la Reina

(q. D. g.) de un espediente instruido por 
el Ministerio de Hacienda con motivo de 
varios puntos que consultó el de Marina 
respecto á la manera de practicar los des
cuentos que determina el Real decreto de 4 
de Julio próximo pasado á diversas clases 
de funcionarios que dependen de dicho Mi
nisterio, cuyo espediente se ha hecho des
pués estensivo á los dependientes de cual
quier otro que disfruten, á mas del haber 
del empleo, una asignación como sueldo 
del destino, y á los que desempeñen comi
siones ó presten servicios especiales Su 
Majestad, de acuerdo con lo propuesto 
por la Dirección general de Contabilidad de 
Hacienda se ha servido disponer lo si
guiente: .

1. ° Que los Brigadieres de la Armada 
cuya dotación es igual á la de los Corone
les del ejército están esceptuados del des
cuento cuando se hallen mandando bu
ques.

2. ° Que están sujetos á dicho descuen
to los Maestros de los arsenales de la Pe
nínsula.

3. ° Que á los funcionarios que por su 
carácter facultativo ó con arreglo á dispo
siciones reglamentarias disfruten, á mas 
del haber del empleo, una asignación co
mo sueldo del destino, debe hacérseles el 
descuento apreciando el total de ambas do
taciones para fijar el tanto por ciento con 
arreglo á la escala. .

4. ° Que no están comprendidos en 
las disposiciones del Real decreto de 4 del 
mes anterior los individuos de cualquiera 
carrera especial facultativa que se hallen 
encargados de la dirección de obras del 
Estado, siempre que el valor de los ho
norarios que reciban no este detallado en 
los presupuestos generales de gastos, ni 
les dé su cobro derechos pasivos.

Y 5. ° Que los Presidentes de las Co
misiones de evaluación da la riqueza ter
ritorial y todos los funcionarios nombra
dos por el Gobierno para ejercer un car
go ó misión especial cualquiera cerca de 
empresas sociedades ó corporaciones mu
nicipales, y quo perciban de las mismas 
haber ó dotación, no están comprendidos 
en las disposiciones del mencionado decre
to en cuanto á las dotaciones que cobren 
de fondos particulares ó especiales, con 
independencia del Tesoro.

De Real órden lo comunico á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de 1866.—El duque de Va
lencia.

Sr. Ministro de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
REAL ÓRDEN.

Sección de Construcciones civiles.
Negociado l.°

Entablada demanda ante el consejo de 
Estado por el licenciado D, Juan Tró y Or-

tolano, á nombre del ayuntamiento de 
Barcelona, contra la Real órden de 7 de 
Noviembre de 1864 por la cual se rein
tegró á D. Manuel Gibert en la posesión 
de varios terrenos de su propiedvd, ocu
pados con motivo del ensanche de la po
blación, y remitida dicha demanda á in
forme de la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, ha emitido el siguien
te diclámen:

«Excmo. Sr.: Esta sección ha examinado 
la demanda, de que se acompaña copia, 
presentada ante el Consejo de Estado en 
26 de Mayo de 1865 por el licenciado don 
Juan de Tró y Ortolano, A nombre del 
Ayuntamiento de Barcelona, en solicitud 
de que se revoque la Real órden de 7 de 
Noviembre de 1864 trasladada á Ha indi
cada Corporación en 29 del mismo mes y 
año, por la que se reintegró á D. Manuel 
Gibert en la posesión de los terrenos que 
se le habian ocupado con motivo del en
sanche de la población, ínterin no se cum
pliera con todos los requisitos que la ley 
ordenaba, y tuviera lugar una indemniza
ción prévia y cumplida. Resulta de los an
tecedentes que adjuntos se devuelven:

Que el plano de ensanche de Barcelona 
fué aqrobado por Real decreto de 31 de 
mayo de 1860.

Que con este motivo D. Manuel Gibert 
manifestó al Ayuntamiento su deseo de 
utilizar la facultad de edificar en las afue
ras de la ciudad, en el solar que poseía, 
lindante con el camino de Ronda, conti
guo al camino de Gracia, sujetándose á 
las ordenanzas municipales vigentes:

Que en comunicación de 30 de octubre 
el gobernador remitió al interesado y pa
ra su conocimiento la demarcación de las 
alineaciones, hecha por el ingeniero dele
gado D. Ildefonso Cerda, y le previno que 
teniendo en cuenta que. las obras que in
tentaba levantar lindarían con vías de ma
yor anchura que la fijada á las calles or
dinarias, le autorizaba también á fin de que 
hiciera en una zona central de 20 metros 
de explanación que le correspondiera, se
gún se indicaba en el plano, aprovechán
dose, ínterin no fuera debidamente indem
nizado, del resto del terreno, sin que por 
esto se entendiera que la linea de edifica
ción demarcada pudiera avanzar mas de lo 
que espresaba el plano general:

Que en virtud de esta comunicación don 
Manuel Gibert espresó que trataba de cons
truir una casa, y pidió y obtuvo autoriza
ción del Ayuntaiiii -nlo en 12 de Diciem
bre, con la condición de seguir la línea 
marcada en el plano general, y de proce
der á las obras del firme, aceras y alcanta
rillado de las calles simultáneamente con 
las de edificación: quedando sujeto al cum
plimiento de lo que se dispusiese sobre 
empedrado, y demas que se creyera con
veniente practicaren las nuevas vías de co
municación que daban frente al edificio 
objeto del permiso:

Que en 6 de Junio de 1863 el Gobernador 
decretó:

1. ° Que el Ayuntamiento debía in
demnizar el terreno délas calles trazadas 
en el ensanche, siempre que promoviera su 
apertura por razón de utilidad general, 
sin p rjuício del derecho que pudiera < or- 
responderle para reclamar la indemniza
ción en la parte proporcional de los pro
pietarios colindantes luego que trataran de 
utilizarse de la calle, construyendo en su 
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terreno.

2. ° Que no se debía indemnización al 
propietario de un terreno, que se solici
taba la apertura de una calle ordinaria de 
20 metros, pidiendo permiso para edificar, 
sujetándose á la línea de la via.

3. ° Que se dehia indemnización por 
la diferencia de anchura en las calles or
dinarias y extraordinarias.

Y 4. ° -Que el propietario, al solicitar 
la autorización á fin de edificar en una 
calle de ensanche, cedía para la via pú. 
blica, no solo el terreno fronterizo á su 
edificio, sino todo el de su pertenencia que 
correspondía á la manzana en la línea de 
construcción, sin perjuicio de la compen
sación que le correspondiera con arreglo 
álas bases económicas que aprobase el Go
bierno.

Que D. Manuel Gibert reclamó contra lo 
resuelto en las cuatro reglas trascritas, 
recayendo en su virtud la Real orden de 
7 de Noviembre de 1864 en que fueron 
derogadas, estableciéndose en lodos los 
casos la indemnización previa: resolución 
que impugna el Ayuntamiento pormedio de 
la presente demanda, fundándose en que 
el Gobernador, al establecer los cuatro pun
tos referidos no hizo mas que respetar las 
consecuencias del Real decreto de aproba
ción y los compromisos lícitamente con
traidos que sirvieron de base al pensamien
to de ensanche.

Visto el Real decreto de 17 de Julio de 
1836, y el reglamento para su ejecución 
del 27 del mismo mes y año de 1853:

Visto el «rt. 56 de da ley orgánica del 
Consejo de Estado de 17 de Agosto de 1860:

Vista la ley de 29 de Juno de 1864, en 
que se dictan las reglas que han de obser
varse para el ensanche de las poblaciones:

Considerando que las providencias del 
Gobernador de Barcelona, derogadas por 
Real órden de 7 de noviembre de 1864, por 
su carácter y trascendencia de medidas ge
nerales no podían ser pbjeto de la via con
tenciosa, ni reclamables ante otra Autori
dad que la superior querárgica en el orden 
gubernativo; y que limitada la resolución 
de esta á dejarlas sin efecto, y á recomen
dar la observancia de Jas leyes, no es pro
cedente tampoco el recurso establecido pa
ra cuando se ofende un derecho privado ó 
se infringe un reglamento,

La Sección opina que no es admisible la 
demanda del Ayuntamiento de Barcelona.»

Y habiéndose dignado la Reina (q. D. g.) 
resolver de conformidad con el preinserto 
diclámen, lo digo á V. S. de Real órden 
para su conocimiento, el del Ayuntamiento 
de Barcelona y demas efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
8 de Agosto de 1866.—González Brabo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Barce
lona.

Sanidad.—-Sección 4?- Negociado 5?

Atendiendo la Reina (q. D. g.) los justos 
razonamientos en que se funda la Acade
mia de Medicina y Cirugía de Barcelona 
para pretender la reforma de algunos ar
tículos del reglamento por ^ué se rigen 
estos Cuerpos, á escepcion del de Madrid 
que tiene reglas especiales; atendiendo asi
mismo á que algunas de las ar.tiguas pres
cripciones no se ajusten al regimen actual 
de -Escuelas ni á la forma en que bov se 

obtienen las cátedras de aquellas faculta
des: atendiendo á los inconvenientes origi
nados por consecuencia del cambio de fi
sonomía que necesariamente ha sufrido la 
Administración desde 1830 en que se pu
blicó el citado reglamento, y á la conve
niencia de armonizar este en lo posible 
con las necesidades actuales: considerando 
que la resistencia presentada por algunos 
Catedráticos, A quienes la Academia de 
Barcelona ha conceptuado como socios na
tos, en virtud dtl art. 19, cap. •" 2.°l 
citado reglamento, tiene cierta justificación 
fundada en las leyes y reglamentos que ri
gen para la obtención de estas plazas: con
siderando que la esclusen á que se conde
nan estos interesados renunciando volun
tariamente un cargo que la Administra
ción y la ciencia rodean de consideracio
nes honrosas, mas bien redunda en su per
juicio que en el de los.Cuerpos que les lla
man á su seno: atendiendo á que su falta 
de asistencia á las sesiones da lugar á que 
otros Sres Académicos más puntuales se en
cuentren sobrecargados en sus tareas, y ro
ba á las consultas mayor ilustración con per
juicio del interés general; teniendo también 
presente que estos inasistentes privan á otros 
Profesores aptos y laboriosos del honroso 
titulo de Académico á que pudieran optar, 
ocupando las plazas que ellos no sirven: con
siderando que conviene tanto al baen ser
vicio como-ai buen nombre de las Acade
mias, contener en su seno un personal cens- 

• lanle en la asistencia, y separar á los que no 
tomen parle en los trabajos de estas Corpo
raciones, como se hace con lodo funcionario 
público que no desempeña su cometido; dis- 

' tinguiehdo, sin embargo, á los que por cir
cunstancias de edad, salut quebrantada ú 
ocupaciones justificadísimas no puedan con- 
cunir á los trabajos, de aquellos que sin
causa legítima abandonan el cumplimiento 
de los deberes que voluntariamente acep
taron; atendiendo á que los reglamentos de 
las Academias han previsto afortunadamen
te este caso, disponiendo en el artículo 26 
del cap. 2.® «que en el caso de que un so- 
d c ío  no pudiese por enfermedad, por su 
»avanzada edad ó por olio motivo poderoso 
»é. involuntario, continuar desempeñando 
»sus obligaciones académicas, quedará con 
r ías consideraciones y distinciones de que 
»se habla en los párrafos segundo y cuarto 
»del cap. 3.°, si-hubieren cumplido-con 
•aquellos á satisfacción de la Academia por 
•espacio de 20 años,» .y en el art. 22 del 
cap 4.°, «que no siendo justo que disfruten 
»de las gracias concedidas en dos párrafos 
• segundo, tercero, cuarto quinto y sexto del 
»cap. 3.°, los-Académicos que no asistan 
»á las sesiones, sin que sea por enfermos ú 
• ocupados en el servicio ó en objetos del 
• Cuerpo,queden privados délas dislincio- 
• nes, regalías y consideraciones que se es- 
»presan en los referidos articules;» aten
diendo asimismo á que él párrafo segundo 
del reglamento de la Real Academia de 
Medicina de Madrid, reformado por, Real 
decreto de 28 de Abril de 1861 determina 
• que pasen á la clase de honorarios, tanto 
• los socios de número que lo pidiesen des- 
• pues de haber cumplido la edad do 60 
• años, como los que declare la Academia 
• comprendidos en ella, por hallarse im- 
• posibilitados de lomar parte en sus tareas, 
•á causa de su avanzada edad, ó por algún 
• otro motivo poderosoé involuntario:» con
siderando, finalmente, que sentada esta ju

risprudencia fundada en razones justas y 
equildlivas, es indispensable continuarla 

con energía, "ha considerado conveniente 
S. M. dictar algunas reglas que, salisfacien?. 
do el objeto de la Administración al soste • 
ner estos honrosos institutos^ resuelvan su 
pretensión bajo las siguientes disposiciones 
generales:

1 .a Las Academias de distrito, ponien
do en ejecución lo prevenido en el art. 26 
del cap. 2.® del antiguo reglamento por que 
se rigen, declararán jubilados en cada año 
al terminar el mes de Diciembre á los indi
viduos que por su edad avanzada ó por otro 
motivo justificado, á juicio de las mismas, 
no pudieran acudir á las sesiones ni desem
peñar los trabajos que Jes correspondan, si 
por espacio de 20 años hubiesen cumplido 
con ellas á satisfacción de las citadas Cor
poraciones.

2,a En armonía con lo ordenado en el 
art. 22 del capítulo 4.° del citado reglamen
to so considerará dimisionarios del cargo de 
Académicos á todos los que sin hallarse en 
las condiciones déla anterior disposición y 
sin motivo legítimo, á juicio de la Academia, 
hubiesen dejado de asistir á la cuarta parte 
de sesiones que esta hubiese celebrado en 
cada año.

3.a La Real Academia de Medicina de 
ésta corle, en observancia de lo establecido 
en el párrafo segundo del art. 1.° de su re
glamento especial, decretado por S. M. en 
28 de Abril de 1861, procederá igualmente 
á incluir en la clase de honorarios á lodos 
les Académicos de número que por su avan
zada edad ú otro moíivo poderoso, legitimo 
y justificado, á juicio de la misma, acudie
sen á lomar parte en las tareas de sn desem
peño; declarando asimismo dimisionarios 
del cargo á los que no hallándose en las cir- 
cunslancias espresadas hubiesen dejado de 
concurrir á la mitad de las juntas que en 
el año hubiese celebrado la Corporación.

>4.a 5 En el mes de Enero de cada año 
remitirán todas las Academias áeste Minis
terio, como sepreviene en el art. 48 del ca
pítulo 2.° del reglamento de 31 de Agosto 
de 1830, una nota debidamente autorizada 
de los socios numerarios que tengan existen
tes, con espresiun de los cargos que en ellas 
desempeñan, y de las vacantes que resulten 
por la aplicación de las anteriores dis
posiciones generales, para debido conoci
miento del Gobierno y para la confirmación 
del cese por S. M., en cuyo Real nombie se 
confieren las plazas de Académicos.

5 .a Para evitar las dificultades que pu
dieran ocurrir en la provisión de varias va
cantes que por efecto de las espresadas dis
posiciones y otros motivos resultarán á la 
vez en estas Corporaciones, quedan autori
zadas las mismas para suspender en lodo 
tiempo su provisión en el número que estime 
conveniente, mientras á juicio de las mismas 
no pueda contarse con suficiente concurren
cia de candidatos (que reúnan las condicio
nes especiales exigidas para él buen desem
peño de estos cargos) entre quienes hacer 
una"lección acei tada.

6 .a Estas disposiciones tendrán cumpli
do efecto desde luego, excepto en la parle 
que se refiere á los inasistentes sin 
causa legítima y justificada, la cual empe
zará á surtir sus efectos desde 1.° de ene
ro del año próximo venidero.

De órden de S, M. se publican estas re
glas en la Gacela para inteligencia de las 
Academias de Medicina y Ciiugía y demás 

efectos consiguiese enpa^amU asintió 
mo á los Gobernadores de las provincias 
que dispongan su inserciomen los Boletineí 
oficiales de las mismas.

Madrid 13 de Agosto de4866.-Gonza 
lez Biabo.

(Gaceta del 19 de agosto.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS..

.Reales órdenes.
Esemo. Sr.i S. M. la. Reina nuestra 

Señora (Q. D. G.), siempre magnánima » 
generosa, y llevada de los nobles senti
mientos espresados en el Real decreto que 
en 21 de Julio último tovo á>bien dirigir 
á su Mayordomo mayor. Administrador 
general de la Real Casa y Patrimonio, se 
ha dignado resolver, según comunica el 
referido Jefe de Palacio con fecha i’ del 
actual, que se baga el descuento del 25 
por 100 en la consignación que la ley de 
presupuestos lo señala y en las do sus es- 
celsos Hijos, así como también en la de 
su augusto Esposo, según los deseos que 
el mismo se^ha servido manifestar.

De Real órden Jo digo á V. ?E. para su 
conocimiento. Dios guarde ó V. E. muchos 
años. Madrid 20 de agosto de 1866.—¡El 
duque de Valencia.—Sr. Ministro de..w

Esemo. Sr.: SS. AA. RR/los Serení
simos Señores Infantes de España, Duques 
de Monlpensier, correspondiendo á lo que 
de su notoria generosidad se debía esperar, 
y siguiendo el noble ejemplo de S. M. la, 
Reina í(Q.'D.' G.), han resuelto contribuir 
al descuento consignado en la ley de 30 
de Junio último.

El Ministro de-Hacienda lo dice con fe
cha 18 del actual en la siguiente comuni
cación:

«Esemo. Sr.: El Apoderado general en 
Madrid de SS. A A. RR. los Serraos. Se
ñores Infantes, Duques de Monlpensier, 
me dice lo que sigue:

Tengo especial j oficial encargo de 
SS. AA. RR. de manifestar á V. E. qua 
SS. AA. RR., siguiendo el ejemplo de 
SS. MM. los Reyes nuestros Señores, bao 
resuello ceder y ceden por el presente año 
económico el 25 por 100 de su consigna
ción sobre el Tesoro del Estado, para el 
alivio de las necesidades públicas, como lo 
tenían pensado desde que el Gobierno da 
S. M. manifestó la necesidad de estos re
cursos extraordinarios.

Lo que pongo en conocimiento de V. E. 
en nombre de SS. AA. para los efectos 
consiguientes.»

De Real órden lo traslado á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Agosto da 
1866.=^=EI duque de Valencia.—Sr. Mi
nistro de.....

(Gaceta del 21 de agosto.)
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